
 

 

                      

Doctora: 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 21 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

E.S.D. 

 

REF.: Proceso No. 11001333502120220044100 

DEMANDANTE: FELIX MARIA GOMEZ TOLE 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO 

NACIONAL 

MEDIO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la Ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.052.405.959 expedida en Duitama Boyacá, abogada en ejercicio 

y portadora de la Tarjeta Profesional número 333.637 conferida por el H.  

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 

Especial de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, en el proceso 

de la referencia, y estando dentro de la oportunidad procesal, me permito 

dar Contestación a la demanda en los siguientes términos:  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL, cuyo representante legal es 

el Doctor IVAN VELASQUEZ GOMEZ, con sede principal en la Avenida el 

Dorado CAN Carrera 54 Nº 26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C., PBX 

3150111 y NIT 899999003-1. 

El Director de Asuntos Legales del MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL es 

el Doctor HUGO ALEJANDRO MORA TAMAYO, ubicada en la Avenida el 

Dorado CAN Calle 26 N° 69 – 76, Torre Cuatro (Elemento Agua) de la ciudad 

de Bogotá D.C.; a quien el Ministro de Defensa Nacional le delegó la facultad 



 

 

 

de constituir apoderados en los procesos contenciosos administrativos que 

cursen contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional. 

La suscrita apoderada judicial de la Nación Ministerio de Defensa Nacional 

– en la Sede del Grupo Contencioso Constitucional, en la ciudad de Bogotá 

D.C. ubicado en la Carrera 10 Nº 26-71 Residencias Tequendama Torre Sur 

– Piso 7º Correo electrónico: Angie.espitia@mindefensa.gov.co Y 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

DE LOS HECHOS 

Por error al digitar, la parte actora enumeró mal los hechos entonces me 

pronunciaré en orden de posición: 

DEL HECHO PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO, QUINTO, SEPTIMO Y 

OCTAVO: Son ciertos de conformidad con la documental allegada con la 

demanda. 

DEL HECHO TERCERO Y SEXTO: No le consta a mi representada, por 

lo que deberá ser probado en el curso del proceso.  

 

OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Mi representada, por falta de sustento jurídico y probatorio del libelo 

demandatorio, se opone a todas y cada una de las declaraciones y condenas 

impetradas por el apoderado del demandante, con fundamento en las razones 

sustanciales legales que se expondrán respecto de los hechos narrados en el 

escrito de demanda, desprendiéndose que la entidad que represento no ha 

incurrido en violación a normas de rango constitucional ni legal, razón por la 

que su actuación está ajustada a derecho, por tanto solicito desde ahora se 

DENIEGUEN las súplicas de la demanda. 

 

DE LAS EXCEPCIONES 

FALTA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES 

Fundo esta excepción en el hecho de que el demandante, FELIX MARIA 

mailto:Angie.espitia@mindefensa.gov.co
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GOMEZ TOLE no cumple con el requisito legalmente establecido para 

acceder a PENSIÓN DE JUBILACIÓN, con fundamento en el Decreto 1214 

de 1990, cual es el de ingresar a la institución con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993. 

 

MARCO NORMATIVO 

La Constitución Política de 1991, en su artículo 217 indico, la Nación tendrá 

para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el 

Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como 

finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la 

integridad del territorio nacional y del orden constitucional.  

La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así 

como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen 

especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio.  

Consecuente con lo anterior la Constitución Política de 1991 en su artículo 

150, estableció lo siguiente: 

'Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 

ejerce las siguientes funciones:   

(……….) 

e) Fijar el régimen salarial v prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública;"(Resaltado fuera de 

texto) 

Así las cosas, el régimen Salarial y Prestacional de la Fuerzas Pública, es 

un régimen especial que difiere en su aplicación para el reconocimiento y 

pago, de lo dispuesto por el legislador en el Sistema General de Seguridad 

Social previsto por la ley 100 de 1993 y demás normas que lo aclaren, 

adicionen o modifiquen, por lo tanto dicho régimen no le es aplicable al 

personal integrante de la Fuerza Pública, como en forma reiterada lo ha 

señalado insistentemente la Corte Constitucional en diferentes sentencias 

de acción de constitucionalidad, (C-890/99, C835/02, C-1032/02 Y C-

970/03), entre otras razones porque el mismo obedece en primer lugar al 



 

 

 

querer del legislador primario conforme se previó en la Constitución de 

1991, basta para ello recordar lo que sobre el particular ha expresado en 

una de sus sentencias la citada Corporación: 

"...Y, de otro lado, estos regímenes tienen además un sustento constitucional 

expreso, ya que la Carta precisa que la ley señalará el régimen prestacional 

específico de estos servidores públicos (CP arts 217 y 218). Por  ello esta 

Corporación había manifestado que 'fue voluntad del Constituyente que la ley 

determinara un régimen prestacional especial para los miembros de la Fuerza 

Pública, que necesariamente debe responder a las situaciones de orden 

objetivo y material a que da lugar el cumplimiento de sus funciones, en los 

términos de los arts. 21Z inciso 1 y 218, inciso 1 de la Constitución”-

(Sentencia C-835/02)  

De otra parte y en la misma sentencia, ha dicho la Corte Constitucional que 

los artículos 217 y 218 de la Constitución Política de Colombia autorizan 

expresamente al Legislador para determinar el régimen Prestacional de la 

Fuerza Pública, es así que indicó: 

"En desarrollo de esa preceptiva, el artículo 279 de la Ley 100 de 

1993 ha señalado que el sistema integral de la seguridad social no 

se aplica a los miembros de la fuerza pública: 

ARTICULO 279. Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social 

contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 

Militares Y de la Policia Nacional, ni al personal regido por el Decreto-Ley 

1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia 

de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones 

Públicas” 

Ahora bien, en concordancia con la política de exclusión de los miembros 

de la fuerza pública del sistema general de seguridad social de la Ley .100, 

el artículo 150-19 de la Constitución Política ha autorizado expresamente 

al Legislativo para que regule de manera particular el régimen de seguridad 

social a que deben acogerse los primeros.  



 

 

 

De las citadas disposiciones se concluye que la Constitución Política admite 

la existencia de un régimen especial de prestaciones sociales 

exclusivamente dirigido a los miembros de la Fuerza Pública y que, por 

consiguiente, dicho sistema se encuentra regulado por disposiciones 

diferentes a las que constituyen el régimen general de seguridad social 

previsto en la Ley 100 de 1993.  

Ahora bien, estas disposiciones constitucionales y legales han sido objeto 

de análisis por parte de la Corte Constitucional, corporación que reconoce 

en dicha distinción un principio de protección de los miembros de la fuerza 

pública que, sin embargo, se encuentra sometido a la libre configuración 

del legislador 

La Corte Constitucional ha señalo también que: 

"...las personas 'vinculadas a los regímenes especiales deben someterse 

integralmente a éstos sin que pueda apelarse a los derechos consagrados en 

el régimen general'. En efecto, no es equitativo que una persona se beneficie 

de un régimen especial, por ser éste globalmente superior al sistema general 

de seguridad social, pero al mismo tiempo el usuario pretende que se le 

extiendan todos los aspectos puntuales en que la regulación general sea más 

benéfica. La Corte ha precisado además que dado que los sistemas de 

seguridad social tanto el general como los regímenes especiales funcionan de 

acuerdo con metodologías propias, además de que confieren prerrogativas 

diversas por razón de las características comunes al grupo humano que se 

dirigen, no resultará legítimo que, para detectar posibles discriminaciones, se 

los comparara con la misma regla o se les aplicaran iguales patrones de 

confrontación; Sólo si la prestación social de la cual se predica la posible 

discriminación es lo suficientemente autónoma como para advertir que ella, 

en sí misma, constituye una verdadera discriminación respecto del régimen 

general, podriá el juez constitucional retirarla del ordenamiento jurídica. Pero 

la Corporación ha precisado que solamente podría darse esa circunstancia 

(a) si la prestación es autónoma y separable, lo cual debe ser demostrado 

daramente (b) la ley prevé un beneficio indudablemente inferior para el 

régimen especial,  y (c) que no exista otro beneficio superior en ese régimen 

especial que compense la desigualdad frente al sistema general de seguridad 



 

 

 

social y que la carencia de compensación resulte evidente. (Sentencia C-890 

de 1999 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa) (Resaltado fuera de texto) 

Consecuente con lo anterior es de expresarse que la forma de reajustarse las 

asignaciones de retiro y las pensiones militares, ha sido una constante en 

Colombia conforme al principio de oscilación, basta revisar para ello las 

normas especiales aplicables a los militares y que existen sobre este tema 

entre otras desde el Decreto 501 del 04 marzo de 1955, así: "ARTICULO 121.- 

La asignación de retiro de que trata el artículo anterior no se liquidará ni 

pagará por cantidades fijas, sino en forma oscilante, tomando como base las 

fluctuaciones de las asignaciones de actividad vigentes en todo tiempo para 

cada grado. hasta la última disposición vigente que regula el regimen 

pensional propio de la Fuerza Pública, como lo es el Decreto 4433 de 2004, 

que se expidió en desarrollo de la ley marco 923 de 2004, norma esta última 

que no permite al intérprete aplicar otras disposiciones legales por más que 

en apariencia parezcan favorables. " Artículo 42. Oscilación de la asignación 

de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y las pensiones 

contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo 

porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada 

grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores 

al salarió mínimo legal mensual vigente. El personal de que trata este decreto, 

o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen ajustes en otros 

sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 

expresamente la ley. "(Resaltado fuera de texto) 

El legislador en desarrollo de precisos postulados de la Constitución Política 

de 1991, expidió la ley 4ª  del 18 de mayo de 1992, ley marco, mediante la 

cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el 

Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional, de la Fuerza 

Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 

Oficiales y se dictan otras disposiciones de conformidad con lo establecido 

en el artículo 150, numeral 19 , literal e) y f) de la Constitución 

Esta ley, indico en su artículo 100 que: "Todo régimen salarial o 

prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones 



 

 

 

contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno 

Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creara 

derechos adquiridos (Resaltado fuera de texto) 

La Ley 4a de 1992, por ser una ley marco solo ha sido modificada para el 

personal integrante de la Fuerza Pública en materia de pensiones, por la ley 

marco 923 del 30 de Diciembre de 2004, "Mediante la cual  se señalan las 

normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para 

la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros 

de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 

numeral 19, literal e) de la Constitución Política.", es decir, ninguna otra 

norma ha podido ni puede modificar este régimen especial en materia 

prestacional, sino se hace con arreglo a la Constitución y a la ley. (Resaltado 

fuera de texto) 

REGIMEN ESPECIAL 

El régimen prestacional y pensional para el personal civil del Ministerio de 

Defensa es el establecido en el Decreto 1214 de 1990, Por el cual se reforma 

el estatuto y el régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la 

Policía Nacional, dispone: 

“ARTICULO 1o. APLICABILIDAD. El presente Decreto regula la administración 

del personal civil que presta sus servicios en el Ministerio de Defensa, la 

Policía Nacional y en la Justicia Penal Militar y su Ministerio Público” 

“ARTÍCULO 98. PENSION DE JUBILACION POR TIEMPO CONTINUO. El 

empleado público del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional que 

acredite veinte (20) años de servicio continuo a éstas, incluido el servicio 

militar obligatorio, hasta por veinticuatro (24) meses, prestado en cualquier 

tiempo, tendrá derecho a partir de la fecha de su retiro, a que por el Tesoro 

Público se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 

setenta y cinco por ciento (75%) del último salario devengado, cualquiera que 

sea su edad, tomando como base las partidas señaladas en el artículo 103 

de este Decreto. 



 

 

 

PARAGRAFO. Para los reconocimientos que se hagan a partir de la vigencia 

del presente Decreto, se entiende por tiempo continuo, aquel que no haya 

tenido interrupciones superiores a quince (15) días corridos, excepto cuando 

se trate del servicio militar.” 

LEY 100 DE 1993, por la cual se crea el sistema de seguridad social integral 

y se dictan otras disposiciones, es su articulo 279 hace alusión expresa a 

las excepciones a este régimen y hace expresa claridad en la fecha de 

VINCULACIÓN asi:  

“(…) ARTICULO.  279.-Excepciones. El sistema integral de seguridad social 

contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las fuerzas 

militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 1214 

de 1990, con excepción de aquél que se vincule a partir de la vigencia de la 

presente ley, ni a los miembros no remunerados de las corporaciones 

públicas. (el subrayado es nuestro) 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al fondo nacional de prestaciones 

sociales del magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 

cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración.  

Este fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en 

favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la 

reglamentación que para el efecto se expida.  

Se exceptúan también, los trabajadores de las empresas que al empezar a 

regir la presente ley, estén en concordato preventivo y obligatorio en el cual 

se hayan pactado sistemas o procedimientos especiales de protección de las 

pensiones, y mientras dure el respectivo concordato. 

Igualmente, el presente régimen de seguridad social, no se aplica a los 

servidores públicos de la Empresa Colombiana de Petróleos, ni a los 

pensionados de la misma. Quienes con posterioridad a la vigencia de la 

presente ley, ingresen a la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, por 

vencimiento del término de contratos de concesión o de asociación, podrán 

beneficiarse del régimen de seguridad social de la misma, mediante la 

celebración de un acuerdo individual o colectivo, en término de costos, forma 



 

 

 

de pago y tiempo de servicio, que conduzca a la equivalencia entre el sistema 

que los ampara en la fecha de su ingreso y el existente en Ecopetrol. 

PARAGRAFO. 1º-La empresa y los servidores de que trata el inciso anterior, 

quedan obligados a efectuar los aportes de solidaridad previstos en esta ley. 

Las entidades empleadoras referidas en el presente artículo, quedan 

facultadas para recibir y expedir los bonos correspondientes a los períodos 

de vinculación o cotización a que hubiere lugar, de conformidad con la 

reglamentación que para tal efecto se expida. 

PARAGRAFO. 2º- La pensión gracia para los educadores de que tratan las 

leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933, continuará a cargo de la Caja 

Nacional de Previsión y del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, 

cuando éste sustituya a la caja en el pago de su obligaciones pensionales. 

PARAGRAFO. 3º- Las pensiones de que tratan las leyes 126 de 1985 

adicionada por la Ley 71 de 1988, continuarán vigentes en los términos y 

condiciones en ellas contemplados. 

PARAGRAFO. 4º-  Adicionado por el art. 1, Ley 238 de 1995. Las 

excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para 

los pensionados de los sectores aquí contemplados.  (…)” 

DEL CASO CONCRETO 

De acuerdo con la normatividad anteriormente señalada, es claro que por la 

vinculación del demandante no es aplicable el régimen especial del Decreto 

1214 de 1990 como lo pretende el actor, sino que le es aplicable la ley 100 

de 1993 que regula el sistema integral de seguridad social, toda vez que en 

su artículo 279 señala que dicha normatividad no se aplica a los miembros 

de las fuerzas militares ni de la policía nacional, ni al personal regido por el 

Decreto 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de 

la vigencia de la presente ley, es decir, a partir del 1° de abril de 1994. 

De acuerdo con el material probatorio aportado (certificación de tiempos de 

servicio) y la confesión que por apoderado se hace en el hecho segundo, el 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=307#0


 

 

 

demandante es vinculado al Ministerio de Defensa- Ejercito Nacional el 05 

de marzo de 1996. 

Por lo que no puede pretender que se le de aplicación y tratamiento de 

acuerdo con el Decreto 1214 ni para la pensión de jubilación, ni para el 

conteo del servicio militar obligatorio porque como ya se evidenció el actor 

es regido por ley 100 de 1993. 

 

La Ley 100 de 1993 en su artículo 151. Precisa que el sistema general de 

pensiones previsto en la presente ley, regirá a partir del 1º de abril de 1994  

y el señor FELIX MARIA GOMEZ TOLE ingresó en 1996. 

Asi mismo la corte constitucional mediante sentencia C-1143 de 2004, 

declaró EXEQUIBLE entre otras normas, el artículo 98 del Decreto 1214 de 

1990, con fundamento en los siguientes presupuestos: 

“(…)  

El Decreto 1214 de 1990 consagra en las normas demandadas la 

pensión de jubilación y la pensión por aportes para el personal civil 

del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, una vez cumplan los 

requisitos a que se refieren los artículos 98 y 100 acusados, pero 

solamente cobija a aquellas personas que se incorporaron con 

anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, como lo dispone el 

artículo 279 de esa normatividad, artículo éste que fue declarado 

exequible por esta Corte, en aras de proteger los derechos adquiridos 

de quienes se encontraban en esa particular situación, como quedó 

visto en esta sentencia. Ello se traduce en  que los civiles que laboran 

para el servicio de esas entidades, vinculados con posterioridad a la 

vigencia de la Ley 100 de 1993 no cuentan con un régimen especial, 

sino que por el contrario, se encuentran sujetos a la normatividad 

general del régimen de seguridad social, aplicable a todos los 

servidores del Estado. (…)“ 

Por lo anteriormente expuesto y dado que el acto administrativo que 

niega la pensión de jubilación bajo el régimen especial del 1214 de 

1990 está ajustado a derecho conforme a las leyes aplicables al caso 



 

 

 

en concreto, solcito a la Señora Juez se nieguen las pretensiones de 

la demanda por falta de elementos que vicien de legalidad de los 

actos administrativos acusados.  

PRUEBAS 

Como pruebas se aportan las siguientes: 

1. Poder otorgado por el Director de Asuntos Legales y sus anexos.  

 

                                              ANEXOS                                    

Poder otorgado con sus respectivas certificaciones.  

Los demás documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

PERSONERÍA 

Respetuosamente, solicito al Despacho, reconocerme personería para actuar 

en el presente proceso, en los términos del poder que me ha sido conferido. 

NOTIFICACIONES 

 

El representante legal de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y el  

suscrito apoderado las recibiremos en la Carrera 10 No 26-71  edificio 

residencias Tequendama, torre sur piso séptimo de la ciudad de Bogotá, 

D.C. celular 3012321635 Correo electrónico 

angie.espitia@mindefensa.gov.co / 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

 

Del señor Juez, atentamente; 

 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS 

C. C. No. 1.052.405.959 expedida en Duitama.  

T.P. No. 333637 del C. S. de la J.   

angie.espitia@mindefensa.gov.co 

angie.espitia29@gmail.com 

Celular: 301 232 16 35 
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REPUBUCA DE COLOMBIA

M1N1STERIO DE DEFENSA NACIONAL

resoluci6n nOmero 5 2 D?

1 9 AGO 2022
For la cual se hade un .nombrarruento ordinario en la plants de empleados piiblic»s del Ministerio de 

Defensa Nacionai - Unidad de.Gestlbn General V1

LA SECRETARY GENERAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL |E)

En ejercido de las facultades constituclonales y legates, en especial las conferidas eh el articulo 208 de 
la Constitucidn Polldca, literal g articulo 61 de la Ley 489 de 1998. Decreto 1875 del 30 de diciembre de 
2021, artlculos 13y 14 del Decreto Ley 091 de 2007 y en concordancia con las facultades conferidas en 

el numeral 1 del Artfculo 1 dela Resoluctbn No. 0456 del 11 demarzode2021, Decreto No. 1456 de
2022. y

RESUELVE

ARTlCULO 1. Nombrar al seflor HUGO ALEJANDRO MORA TAMAYO, ideniificado con to c6dula 
de ciudadahla No. 71.761.719,. en el empleo de Libre Nombramiento y Remocidn. Director de! Sector 
Defensa, Cddigo 1-3. Grade 18, de la Planta Global de Empleados Publicos del Mihjsterid de Defensa 
Nacionai - Unidad de GesSPn General - Direccibn de Asuntos Legales, por haber reunido los requisites 
para el empleo, teniendo en cuenta la necesidad del servlclo.

ARTlCULO 2. Comunicar a traves de !a Direccidn de Gestibn del Talento Humane del Ministerio de 
Defensa Nacionai - Unidad de Gestibn General, el presents Acto Administrativo

ARTlCULO 3. La presente resoiucibn rige desde la fecha de su publtcacibn y surte efectos fiscales 
a partir de la posesibn en el cargo correspwndierrte

PUBLiQUESE, COMUNlQUESE Y COMPLASE

Dada en Bogote, D.C, -J J ^gg ^)22

LA SECRETARIA GENERAL (£)

IINA DELA OSSA VIVERO

Vo. Bo. CoonBoadm GrJpoOe Asuntos AOmMstratMs y Oesamdo <Szl Tswno Humano
ProyeetB; POJO censtona Oacma





Paginal 1 del
m; MiNISTERJO D£ DEFENSA NACIONAl 
WW .RepubiicadeCctomiMa

FORMATO
C<5di9o: GT,-F-002
Ver^6n: 1Acta de poseskfo Vtg^te a partif de: 15deiuiiode2Q22

MINISTERIO DE DEfENSA NACIONAL

ACTA DE POSESION FUNCIONARIOS

0820-22 22 de agosto de 2022ACTA DE POSESldN No. FECHA

En la ciudad de Bogota D.C., se presentd al DESPACHO DE LA SECRETARY GENERAL (E), el(a) Seilor(a) 
HUGO ALEJANDRO MORA TAMAYO, ideotificado(a) con ci§dula de Giudadania No, 71.761.719, con el fin de 
tomar posesion de las funciones del empleo Director del Sector Defensa, Cddigo 1-3, Grado 18, de la Direccion 
de Asuntos Legafes, en el eual fue NOMBRADO(A), mediante Resolucion No. 5201 del 19 de agosto de 2022.

Manifest, ba|o ia gravedad de juramento, no estar incursofa) en causal aiguna de inhabitidad general o especial, 
de incompatibilidad o prohlbicidn de las establecldas por 3os decretos 2400 de 1968t 1083 de 2015, ley 734 de 
2002 y demas disposiciones vigentes para el desempefto de empleos publicos.

En cumpiimiento a lo dispuesto por ei articulo 141 del decreto 2150 de 1995, solo se exige la presentation de la 
cddula de tiudadanfa..

f

ielfeesionadoFi KARINA DE LA OSSA VIVERO
Secretaria General (E)
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Senor
HUGO ALEJANDRO MORA TAMAYO 
Ciudad. -

Respetado Senor:

Con toda atencidn me permit© comunicarle que mediante Resoiucidn No. 5201 del 19 de 
agosto de 2022, fue nombrado en el empleo de Libre Nombramiento y Remocidn, Director 
del Sector Defensa, C6digo 1-3, Grado 1St de la Pianta Global de la Unldad de Gestidn 
General del Ministerio de Defensa Naclonal -Direccldn de Asuntos Legales.

For lo anterior, dentro de los diez (TO) dlas babiles siguientes a la fecha de la presente 
comunicacidn, debe presentar por escrito aceptacion del nombramiento para continuar 
con los tr&mites de posesion.

Atentamente,

Karina Lucia De La Ossa Vlvero
DIRECTORA DE GE3TI6N DEL TALENTO HUMANO
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